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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA07-4031

DE 2007

(Mayo 3)

‘’Por el cual se dictan normas tendientes a
descongestionar la Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Cartagena’’.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de las señaladas en el
artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad
con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa
del 3 de mayo de 2007,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- La Sala Especializada de
Justicia y Paz, del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Barranquilla, coadyuvará en la descon-
gestión del Tribunal Superior de Cartagena, medi-
ante el recibo de ochenta (80) procesos ordi-
narios, en estado de fallo, en forma proporcional de
todos los despachos, seleccionados de entre los
más antiguos.

PARÁGRAFO: Los magistrados que tienen pro-
esos pendientes de las anteriores medidas de des-
congestión fallarán estos, durante la vigencia del
presente Acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO.- Los magistrados de la
Sala Penal objeto de descongestión seleccionarán
los procesos en estricto orden cronológico del más
antiguo al más reciente, según la fecha de ingreso
al despacho, y efectuarán un inventario de los
mismos, el cual contendrá la siguiente información:
despacho de origen, código de identificación del
proceso o número de radicación, según corres-
ponda, de conformidad con el Acuerdo 201 de
1997, e  identificación completa de las partes.

El inventario se diligenciará en tres copias, una
para el archivo del despacho, otra para ser entre-
gada con el paquete de expedientes a la Dirección
Seccional de Administración Judicial respectiva, y
la tercera para ser fijada en la secretaría de la sala
con el objeto de comunicar a las partes la entrega
de los procesos.

ARTICULO TERCERO.- El fallo de los procesos
entregados a la Sala Especializada de Justicia y
Paz será proyectada por el magistrado de esa Sala
a quien  le haya sido repartido el asunto. Para
efectos de proferir la sentencia, dicho magistrado
conformará sala de decisión con los dos magistra-
dos que le sigan en orden alfabético de apellido.

ARTICULO CUARTO.- Los despachos de des-
congestión remitirán los procesos fallados a la Sala
de origen para que se efectúe la notificación de la
correspondiente sentencia y se resuelva sobre la
concesión del recurso extraordinario de casación,
en caso de ser interpuesto.

ARTICULO QUINTO.- Los magistrados de la sala
objeto de descongestión entregará los procesos a
la Dirección Seccional de Administración Judicial,
para su traslado oportuno y en condiciones óptimas
de seguridad a la Sala que coadyuvará con la
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descongestión. De la entrega se suscribirá un acta
en la que se verifique la conformidad entre lo entre-
gado y lo relacionado en los inventarios.

Parágrafo: El reparto de los procesos en forma
aleatoria y equitativa,  se  efectuará  el día hábil
siguiente a la recepción de los mismos. Del reparto
se diligenciará un acta que suscribirán quienes
participen en el mismo.

ARTICULO SEXTO.- Los magistrados de la Sala
de descongestión presentarán un informe mensual
de su gestión a la Presidencia de la Sala Adminis-
trativa del Consejo Seccional de la Judicatura del
Atlántico.

El Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico
consolidará el informe y lo remitirá inmediatamente
a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, para efectos del análisis de los resul-
tados.

ARTICULO SEPTIMO.- Las Direcciones Seccio-
nales de Administración Judicial de Barranquilla y
Cartagena, brindarán el apoyo administrativo y
financiero necesario para la ejecución de la me-
dida.

ARTICULO OCTAVO.- El mecanismo de descon-
gestión regulado por este Acuerdo tiene una vigen-
cia de tres meses, contados a partir de la fecha de
su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los tres (3) días del mes
de mayo de dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente

ACUERDO No. PSAA07-4032

DE 2007

(Mayo 3)

"Por el cual se autorizan unos ajustes en el
Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en
especial las contenidas en los artículos 85 y 98 de
la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo apro-
bado en sesión de la Sala Administrativa del 3 de
mayo de 2007,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4579 del 27 de diciem-
bre de 2006, se liquidó el Presupuesto General de
la Nación para la vigencia fiscal del año 2007, se
detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen
los gastos.

Que el inciso quinto de los artículos 20 de la Ley
1110 del 27 de diciembre de 2006 y 21 del Decreto
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No. 4579 del 27 de diciembre de 2006, permite
efectuar a nivel del Decreto de liquidación asigna-
ciones internas de apropiación en sus dependen-
cias, seccionales o regionales a fin de facilitar su
manejo operativo y de gestión, sin que las mismas
impliquen cambiar su destinación.

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la
administración  de  los recursos del presupuesto
asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo
de Administración Judicial presenta a conside-ra-
ción de la Sala Administrativa del Consejo Superior
de la Judicatura, la propuesta de autorizar el tras-
lado Presupuestal de que trata este acuerdo, cuya
finalidad es dar solución a las situaciones y circuns-
tancias que se indican en los siguientes consi-
derandos.

Que mediante Oficio DESAJ - 0588 del 26 de Abril
de 2007, la Dirección Seccional de Administración
Judicial de Manizales solicita efectuar adiciones en
las asignaciones internas de apropiación para fi-
nanciar lo que resta de la vigencia en vigilancia y
aseo.

Que se hace necesario efectuar ajustes en el Pre-
supuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial

en las Unidades 02 - Consejo Superior de la Judi-
catura y 08 - Tribunales y Juzgados, Cuenta 2
Gastos Generales, Objeto 4 Adquisición de Bienes
y Servicios para optimizar el uso de los recursos
asignados a la Dirección Seccional de Adminis-
tración Judicial de Manizales.

Que existen recursos disponibles y libres de afec-
tación en la Unidad Ejecutora 02 - Consejo Superior
de la Judicatura y 08 - Tribunales y Juzgados por
la suma de $1.561.387.361 y $404.209.981 respec-
tivamente, según Constancia sobre existencia de
Recursos No 35 del 24 de Abril de 2007, expedida
por el Director Administrativo de la división de Eje-
cución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO:Autorizar los siguientes a-
justes en las asignaciones internas de apropiación
en la Unidad 02 - Consejo Superior de la Judicatura
y Unidad 08 - Tribunales y Juzgados, Cuenta 2
Gastos Generales, como se detalla a continuación:

RAMA JUDICIAL

SECCION 2701

ADICIONES

UNIDAD 02 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Código
Seccional Seccional Rubro 2 0 4 5

Mantenimiento

B7 Caldas - Manizales 79.331.597

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

Código
Seccional Seccional Rubro 2 0 4 5

Mantenimiento

B7 Caldas - Manizales 185.107.061
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ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes
de mayo del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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